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REF: Demanda ordinaria laboral 

DTE: Harley Alexander Mora Jeronimo  

DDO: Arborizadora del Llano S.A. 

RAD: 505733189002 2018 00110 00 

 

Puerto López - Meta, seis (06) de octubre de dos mil veintidós (2022 

 

Advierte este estado judicial que, el 26 de mayo de 2018 se admitió la 
presente demanda, que posterior a dicho acto procesal han transcurrido más de 

seis (6) meses, sin que se haya efectuado gestión alguna para notificar a la parte 
pasiva, y que en auto del 23 de julio de 2020 se ordenó rehacer la citación por 
aviso de la parte demanda, sin que exista pronunciamiento alguno, el Despacho 

ordena el archivo del presente proceso al tenor de lo dispuesto en el parágrafo del 
artículo 30 del Código Procesal del Trabajo y la seguridad Social. 
 

 Por secretaría, realícense las anotaciones respectivas. 
 

 Notifíquese,  
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Giovanny  Pinzon Tellez

Juez
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